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Lo d¡spuesto en el Decreto Supremo No 491/71, y en el Decreto Supremo No335/2010,y sus modificaciones, añbos del lY¡n¡ster¡o de Educación; Ley No 20.981 de
Presupuestos de! Sector Público para el año 2017; Ley 19.BBO, que establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administrac¡ón del Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría Generat
de la Repúbljca.

CONSIDERANDO:

a. Que, el otorgam¡ento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel
de espec¡alización del capital humano del país, así como el fortalecimiento del
desarrollo c¡entífico y tecnológico, ¡ndispensables para alcanzar un permanente
crec¡m¡ento económ¡co y social.

b, El Memorándum No 2979/2OL7, del Programa de Formación de Cap¡tal Humano
Avanzado.

c. Las facultades que detenta este Director Ejecut¡vo en virtud de lo djspuesto en el
Decreto Supremo No 491/71. del lY¡n¡ste.¡o de Educación.

RESUELVO:

1, APRUEBANSE Ias bases del coNcURSo DE BECA DE MAGiSTER PARA
FUNCIONARIOS/AS DEL SECIOR PÚBLICO AÑO ACADÉMICO 2017".

2. TÉNGASE en calidad de transcripción ofic¡al, íntegra y fiel de tas bases
menc¡onadas, la que a continuación se inserta:

*INICIO DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

BECA DE MAGISTER PARA FUNCIONARIOS/AS
DEL SECTOR PúBLICO

AÑo AcADÉMIco 20u
CONICYT
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1. OBJETIVO

LA BECA DE N4AGÍSTER PARA FUNCIONARIOS/AS DEL SECTOR PÚBLICO
tlene por objeto entregar f¡nanc¡am¡ento para in¡ciar o cont¡nuar estudios
de Magíster a func¡onar¡o/as de la Admin¡stración del Estado en áreas
pr¡oritarias de la administración pública relacionadas, directa o
transversalmente, con cerencia, Gestión Pública y ¡4odernización del
Estado, e ¡mpartidos por un¡versidades chilenas en programas acred¡tados
en conformidad con ia Ley No 20.129 hasta por un plazo máximo de dos
años contados desde el ingreso del/de la becario/a al programa de
estudios.

2. DEFINIC¡ONES

Para efectos de este concurso, se establecen las s¡gu¡entes definic¡ones;

2.L Beca: corresponde al conjunto de beneficios pecuniarios que se
otorgan a cada becario, así como por los derechos y obligaciones
establecidos en el Decreto Supremo No 335/2010 y sus modificaciones,
del M¡nisterio de Educación, en las presentes bases concursales y en los
convenios suscr¡tos al efecto.

2.2. Comités de Evaluación por área del programa Formac¡ón de
Cap¡tal Humano Avanzado: comités designados por CONICYT,
formados por académicos expertos del área de estudios pert¡nente,
dirigidos por un coord¡nador, cuya función es ¡a evaluación de las
postulaciones, que superen el proceso de admisibil¡dad, de acuerdo a
los criterios y subcr¡terios de evaluación establec¡dos en el Decreto
Supremo No 335/20LO y sus modificac¡ones, del Min¡sterio de Educación
y en las presentes bases concursales.

2.3, Consejo Asesor del Programa Formación de Cap¡tal Humano
Avanzadoi Cuerpo colegiado, cuyo objeto es asesoraT y proponer a
CONICYT la formulación y fomento de una polít¡ca de formación de
Capital Humano Avanzado. Este Consejo partic¡pará en la selección de
los postulantes propon¡endo el listado final de los seleccionados.

El consejo estará conformado por un mín¡mo de c¡nco miembros, de
destacada trayectoria y reconocido prest¡g¡o quienes actuarán ad
honorem.
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La conformación, des¡gnación y quórum de funcionamiento de este
Consejo será determ¡nado por medio de un acto administrativo d¡ctado
al efecto por CONICYT.

2.4, Becar¡o/a; Aquella persona que resulte seleccionada de acuerdo
al procedimiento establec¡do en el Decreto Supremo No 335/2010 y sus
modificaciones, del N4inister¡o de Educación y en las presentes bases y
que haya suscrito el debido convenio de beca a efectos de obtener los
benef¡c¡os que la misma comprende. Prev¡o a la flrma del convenio
respect¡vo y la correspondiente aprobac¡ón del mismo por acto
administrativo, se denominará adjudicatario.

3. DURACIóN

3.1. La duración de ta BECA DE MAGÍSTER PARA FUNCTONARIOS/AS
DEL SECTOR PÚBLICO será de carácter anual, renovable hasta un
máximo de 2 (dos) años contados desde la fecha de lngreso del/de la
becar¡o al MAGISTER, sujeta a ¡a cond¡ción de peTmanenc¡a del becar¡o
en el programa respect¡vo.

3.2. El progreso académ¡co del becario/a deberá ser acred¡tado
anualmente, as¡ como a la presentac¡ón a CONICYT de la
documentación señalada en el numeral 12,6. para efectos de la
renovación anual de la beca

3.3, Qu¡enes hayan postulado en cal¡dad de alumno/a regular de un
N4agister, sólo podrán recibir los beneficlos de la beca por el tiempo
restante para completar los dos años, siempre contados desde la fecha
de ingreso al programa de l.4agíster. En caso que una postulación no se
presente en estos térm¡nos, será declarada "Fuera de Bases".

3.4, Quienes sean adjudicados con la beca deberán ¡nic¡ar o conunuar
estudios de N4agíster, en las fechas y en las condic¡ones establecidas en
las presentes bases, situación que se deberá acred¡tar al momento de la
f¡rma de convenio, en conformidad con lo dispuesto en e¡ numeral 11,4.
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4. REQUISITOS DE POSTULACIóN

Los/as postulantes a la BECA DE I4AGISTER PARA FUNCIONARIOS/AS DEL
SECTOR PUBLICO deberán cumpl¡r los s¡gu¡entes requisitos:

4.7. Poseer el Grado Académ¡co de L¡cenc¡ado/a y/o título profesional,
cuyo nivel y conten¡do de estudios sean equivalentes a los necesanos
para obtener el grado de licenc¡ado, otorgado por inst¡tuciones de
educación superior chilenas o extranjeras.

4,2. Tener la calidad de funcionario de planta o a contrata o sujeto al
Cód¡go del Trabajo de alguna de las reparticiones del Estado a que se
refiere el ¡nciso segundo del artículo 10 de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases cenerales de la Administración del Estado, cuyo
texto refundido, coord¡nado y s¡stematizado fue f¡jado por el DFL. No
l/Lev 19.653.
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No serán adm¡sibles postulaciones de personas contratadas en calidad
de honorar¡os.

4.3, Contar con el patroc¡nio oficial de la inst¡tución a la que pertenece
el/la postulante. Este patrocinio implica la obl¡gación de la inst¡tución en
que se desempeña ellla postulante en orden a mantener su
remuneración mientras se real¡cen los estudios.

4.4. Encontrarse en proceso de postulación formal, admitido/a o tener
la calidad de alumno/a regular en un programa de ¡4agister acreditado
en conformidad con la ley No 20.129 (el programa de estudios
deberá encontrarse acreditado al momento de cierre del periodo
de postulación) e impart¡do por una universidad chilena. Estar
postulando de manera formal ¡mpl¡ca que los antecedentes del
postulante fueron revisados y aceptados por el programa de Magister y
se encuentTan en proceso de evaluaclón, lo cual debe estar certif¡cado
mediante una carta del programa en cuestión o el formulario en
formato CONICYT, en conformidad con el numeral 7,9.8.

4.5, Acreditar excelencia académica con al menos uno de los
siguientes requ¡s¡tos:

4.5.7, Haber obten¡do un promedio de notas de licenciatura, título
profesional o equ¡valente igual o superior a cinco (5.0),
sobre un máx¡mo de s¡ete (7.0) o su equivalente en escala
de notas y cal¡ficaciones; o bien,

4,5.2. Encontrarse dentro del 30o/o superior del rank¡ng de egreso
de pregrado respecto de su generación de egreso o
t¡tulación (para conocer la forma de acreditación de este
requis¡to, ver numeral 7.9.6).

El incumplim¡ento de cualquiera de los requisitos señalados
precedentemente o que la documentación e información presentada en su
postulación sea ¡nexacta, no verosímil y/o ¡nduzca a erTor, se cons¡derará
causal para que la postulación sea declarada fuera de bases, la
adjudicac¡ón de la beca quede sin efecto o se declare el térm¡no anticipado
de la misma, según corresponda.

5. INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de la BECA DE MAGÍSTER PARA
FUNCIONARIOS/AS DEL SECTOR PÚBLICO:

5.1. Aquellos que, al momento de la flrma del convenio de beca,
tengan la calidad de benef¡ciario/a de otra beca con financiam¡ento del
sector público para cursar el mismo programa de estud¡os o para
obtener el mismo grado académico.

5.2. Aquellos que ya han sido benefic¡arios de alguna beca con
financ¡amiento del sector públ¡co para la obtenclón del mismo grado
académico o superior. No obstante, esta lim¡tación no se extenderá a
aquellos postulantes que hubieren recib¡do financiamiento parcial del
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sector público para el mismo programa durante el primer año
académ¡co, siempre y cuando no posean alguna de las
¡ncompatib¡lidades prev¡stas en los numerales 5.1y 5.3.

5.3. Aquellos que a la fecha de flrma del conven¡o, mantengan
compromisos pendientes o deudas actualmente ex¡glbles con
instituciones públ¡cas derivadas de su situac¡ón de becario/a. S¡n
perjuicio de lo anterior, podrán ser benef¡c¡arios quienes mantengan
compromisos pend¡entes derivados de su condición de becar¡o, de una
beca admin¡strada por coNIcYT (a excepción de las becas reguladas
por el artículo 27 de la ley No19.595, el DFLNol, de 1999, del Minister¡o
de Plan¡ficación y el DFL No22, del Min¡sterio de Educac¡ón, de 1981),
sólo cuando correspondan a periodos de retorno y/o retribuc¡ón, previa
autorización de CONICYT.

Si a la fecha de firma del convenio los adjudicatarios poseen algunas de las
incompatibllidades señaladas precedentemente se dejará sin efecto la
adjudicac¡ón de su beca.

6. BENEFICIOS

6.1. Los beneficios que comprende la BECA DE N4AGÍSTER PARA
FUNCIONARIOS/AS DEL SECToR PÜBLICO, son los siguientes:

6,1.1. Asignación anual, equ¡valente al total del costo de
matrícula y arancel del/de la becario/a. Esta asignación se
pagará contra factura directamente a la universidad. Esta
asignación será renovable anualmente prev¡a acreditación
de la permanencia del becar¡o en el respectivo programa
de estudio.

6-1.2. Aporte anual para la adquisición de l¡bros y demás
mater¡ales por un máximo de $206.000.-

6.1.3. Pago de gastos de traslado, cuando corresponda, hasta la

suma de $257.500.- al año.

6.2. La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no
procederá la entrega de ningún otro adic¡onal por CONICYT. Asim¡smo,
los beneficios señalados precedentemente serán renovables anualmente
previa acreditación de la permanencia del becar¡o en el respect¡vo
programa de estudio.

6.3. No procederá, bajo ninguna circunstancia, la duplicidad de
beneficios con otra beca del sector público.

Los beneficios de la beca se otorgarán:

6,4,t. Para aquellos becar¡os/as que ¡nicien estudios, los
benefic¡os de la beca se devengarán a part¡r de la fecha
establec¡da en el convenio de beca, la cual no podrá ser
anterior a la fecha de adjudicación del concurso.

6.4.2. Para aquellos becarios que continúen estudios, los
benef¡cios de la beca se devengarán a partir de la fecha de

6.4.
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adjudicac¡ón del concurso.

6.5. Es responsabilidad del/de la becario/a contar con una cuenta
bancaria unipersonal al momento de hacer efectiva la beca, para
efectuar los depósitos correspondientes, La cuenta bancar¡a debe estar
exclus¡vamente a nombre del/de la becario/a. Las transferencias son
posibles únicamente para Cuenta Corriente, Cuenta RUT, Cuenta Vista,
o Cheouera Electrónica en el Banco Estado o Cuenta Corr¡ente en
cualquier otro banco.

7. POSTULACIóN AL CONCURSO

7.7. Las postulac¡ones al concurso deberán realizarse preferentemente
por vÍa electrónica mediante el Sistema de Postulación en Línea, cuyo
acceso se encuentra disponible a través de la página web
www.conicvt.cllbecasconicvt/.

7,2. El/la postulante deberá utilizar los formular¡os establecidos por
CONICYT. disoonibles en el Sistema de Postulación en Línea.

7.3. cada documento solicitado deberá ser adjuntado como un archivo
en formato PDF de no más de 2.048 kb -s¡n protección o encriptado-
cada uno, pud¡endo contener más de una página, siempre y cuando
todas las páginas sean parte de un mismo arch¡vo.

"1,4. Una vez recibidas las postulaciones en CONICYT no podrán
realizarse mod¡flcaciones o ¡ncorporarse nuevos antecedentes y/o
documentos. En el caso de las cartas de recomendac¡ón aDlicará la
misma condición.

7.5. CONICYT no hará devolución de las cartas de recomendación y/o
de las postulaciones rec¡bidas.

7.6, Ellla postulante deberá realizar sólo una postulac¡ón al concurso,

7,7, Los documentos de postulación que se detallan en el numeral 7.9
se consideran ¡nd¡spensables para dejar constancia ¡ndub¡table del
cumplimiento de los requisitos exjg¡dos y evitar perjuicio a los/las
interesados/as, por lo que la no presentación de uno o más de ellos,
será causal de declarac¡ón de fuera de bases. La l¡sta que se detalla
t¡ene carácter taxat¡vo por lo que se debe cumplir con la presentación
de todos y cada uno los documentos señalados. Al mismo t¡empo, estos
t¡enen carácter de esenc¡al y obljgatorio por lo que no pueden ser
reemplazados por ningún otro.

7,8. El incumplimiento de cualquiera de los requ¡sitos y cond¡c¡ones
establecidas durante el proceso de postulación se cons¡derará causal
para que d¡chas postulaciones sean declaradas fuera de bases,

7.9. Documentos Obligatorios de Postulación:

7.9.7. FORMULARIO DE POSTULACIóN, disDonible en formato
electrónico.

7.9.2. CURRICULUM VITAE, d¡sponible en formato electrónico.
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COPIA DE CÉDULA DE IDENTIDAD CHILENA O
PASAPORTE.

COPIA DEL GRADO ACADÉMICO DE LICENCTADO/A,
TITULO PROFESIONAL o EQUMLENTE, o certif¡cado
de éstos, según corresponda. Ver numeral 4,1.

CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE
PREGRADOl, suscritos por autor¡dad competente. (los
postulantes deberán adjuntar todas las hojas del
certlficado). Documento Obligator¡o, aun cuando cumpla
con uno o ambos requisitos señalados en el numeral 4.5.

CERTIFICADO DE RANKING DE EGRESO DE
PREGRADO em¡tido por la_ univers¡dad de origen o
bien, FORMULARIO No 1'EN FoRMATO CONICYT
(disponible en Sistema de Postulac¡ón en Línea y
enwww.conicvt.cllbecasconicvt/), en ambos casos suscrito
por la autor¡dad competente de la un¡versidad de origen de
pregrado, donde se exprese explícitamente la posición de
EGRESO del postulante y el número total de estud¡antes
de su generac¡ón de egreso o t¡tulación.

No se aceptarán rankings que hagan mención al número
total de INGRESADOS al pregrado.

La certif¡cación del documento Es oBLIGATORIA aun
cuando cumpla con la acred¡tación del promedio de nota de
Licenciatura, Título Profesional o Equivalente, igual o
super¡or a 5.0 sobre un máximo de 7.0 o su equivalente en
escala de notas o calificac¡ones, según los requis¡tos
señalados en el numeral 4.5.

TODOS LOS POSTULANTES DEBERAN ACREDITAR EL
PROI4EDIO DE NOTA DE LICENCIATURA, TITULO
PROFESIONAL O EQUIVALENTE, expresada en escala de
notas de 1 a 7. Dicha nota deberá aparecer expresamente
en algunos de los documentos señalados en los numerales
7.9.4,7.9.5 o 7.9.6 en escala de notas 1 a 7.

Dicha acredltaclón ES OBLIGATORIA aun cuando el
postulante cumpla con uno o ambos requisitos señalados
en el numeral 4.5.

La nota sol¡c¡tada, se ref¡ere a la nota obten¡da por el
estudlante al finalizar el programa de estudios de
pregrado, No se aceptarán notas ¡ntermed¡as, de estudios
¡nconclusos o de postgrado.

7.9.5.

7 .9.6.
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7.9.7 .

' Entiéndase por concentración de notas el desglose de las calif¡caciones obtenidas en las asignaturas de la
carrera o programa de estud¡o-, FORMULARIO NO 1: CERTIFICADO DE NOTA Y MNK1NG DE ESTUDIOS DE PREGRADO diSPON¡bIE EN

Sistema de Postulación en Linea y en www.conicvt.cllbecasco¡¡cvt/.
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En caso de no contar con escala de notas de 1 a 7, se
aceptará cualquier documento em¡t¡do por la ¡nst¡tución de
educación super¡or de origen de pregrado en que se
expliquen las equ¡valenc¡as de las cal¡ficac¡ones en escala
1 a 7, o bien deberá presentar un cert¡f¡cado en que se
expliquen las equivalencias en escala de 1 a 7 em¡tido por
la universidad que imparte el programa de Magister.

FORMULARIO No 2r CERTIFICADO DE ESTADO DEL
POSTULANTE EN EL MAGISTER EN FORMATO
CONICYT (disoon¡ble en el Sistema de Postulac¡ón en
Línea; www.conicvt.cllbecasconicvt/) o CARTA DE LA
UNIVERSIDAD QUE IMPARTE EL MAGISTER
acreditado, ambos suscr¡tos por la autoridad competente,
que ACREDITE QUE EVLA POSTULANTE está:

7.9.8.1. EN PROCESO DE POSTULACIÓN FORIVIAL3 CN

caso de ouienes se encuentran Dostulando al
¡4aoister, o

7,9,4,2. ACEPTADO, en el caso de quienes se
encuentren aceptados/as en el N4agíster, o

7.9.8.3. CON4O ALUN4NO REGULAR, para el caso de
quienes se encuentren cursando estud¡os de
lvlagíster al momento de la postulac¡ón.

S¡n perjuic¡o de lo anter¡ormente expuesto, el/la postulante
deberá presentar la carta de aceptación a la fecha de firma
de convenio en los términos del numeral 11.4.

7.9.9. DOS CARTAS DE RECOMENDACIóN CONFIDENCIAL,
según formato preestablecido por CONICYT. Los/as
postulantes deberán; pr¡mero ingresar en el s¡stema de
postulac¡ón en línea el correo electrónico de cada una de
las Dersonas oue real¡zarán las cartas de recomendación
confidenclal. Segundo, notificar a cada recomendadoT a
través de dicho s¡stema. Una vez realizada la notificación,
cada recomendador recibirá en su coTreo electrónico una
solicitud de recomendación por parte del postulante con las
¡ndicaciones acerca de la elaboración y envío de la carta de
recomendación. Los/as postulantes podrán verificar a
través del Sistema de Postulación en Línea s¡ su
recomendador ha rem¡t¡do a CONICYT la señalada carta. Es
impresc¡nd¡ble que los/as postulantes soliciten las
referenc¡as antes de registrar las respectivas cas¡llas
electrónicas en el formulario en línea. Es de
responsabilidad de los/as postulantes asegurarse que las
cartas sean env¡adas en los plazos señalados en el numeral
16.2 de estas bases. No se aceptarán cartas en soporte
papel o por correo electrónico, salvo en los casos en que

3 Estar postulando de manera formal implica que los añtecedenies det postutante iueron revisados y
acept¿dos por el prograr¡a de lvlagÍster y se encuentran en proceso de evaluación, lo cual debe éstar
certificado medianfe una cart¿ del programa de estudios o elformulario en formato CONICYT.
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CONICYT así lo establezca, lo cual será notificado mediante
correo electrónico. Se entiende Dor confidencial el hecho de
dicha carta de referenc¡a no puede ser conoc¡da por el
postulante, a menos que el recomendador lo autoTice,

PATROCINIO OFICIAL DE LA INSTITUCIóN a Ia que
pertenece ellla postulante E[4ITIDO POR EL JEFE/A
SUPERIOR DEL SERVICIO, según formato preestablecido
disponible en el Sistema de Postulaclón en Línea
(www.conícvt.cllbecasconicvt/), el cual debe señalar que la
institución cumplirá con la obl¡gación de mantener las
TemuneTaciones as¡gnadas al postulante m¡entras este
realice sus estudios de magister (ver numeral 4.3).

NO SERÁN ADN4ISIBLES DOCUN4ENTOS SUSCRITOS CON
ANTERIORIDAD AL AÑO 2017.

FORMULARIO NO 3: CERTIFICADO QUE SEÑALE LA
CALIDAD DE FUNCIONARIO DE PLANTA O A CONTMTA O
SUJETO AL CóDIGO DEL TRABAJO, SEGÚN FORMATO
CONICYT ldisDon¡ble en el S¡stema de Postulac¡ón en
Línea), expedido por ellla Jefe/a de Personal del Serv¡c¡o
respect¡vo (ver numeral 4.2). La certif¡cación debe estar
vigente al momento de la postulación.

NO SERAN ADMISIBLES DOCUMENTOS SUSCRITOS CON
ANTERIORIDAD AL AÑO 2017.
NO SERÁN ADN4ISIBLES LAS
PERSONAS CONTRATADAS EN
HONORARIOS.

POSTULACIONES DE
LA CALIDAD DE

o
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7.9.12. CERTIFICADO DE VERACIDAD DE LA INFORMACION
PRESENTADA EN LA POSTULACIóN Ideclaración ante
com¡sión Nacional de Investigac¡ón Científica y Tecnológica
- CONICYT). Este documento se genera al momento de
enviar la postuiación en el Sistema de Postulación el Línea.

NOTA: Para el caso de univers¡dades en Chile, el/la postulante que no
pueda obtener uno o más de los certificados sollc¡tados en la
universidad donde realizó el pregrado, Cop¡a del grado académico,
Cert¡f¡cado de Concentrac¡ón de Notas de Pregrado, Certif¡cado de
Ranking de Egreso de Pregrado, debido al c¡erre de ésta u otro tipo de
situación debidamente justlficada, podrá presentar documentos
emitidos por el ¡4inisterio de Educación.

7.L0. Documentos de Postulación Opc¡onales: Adic¡onalmente los
postulantes, podrán presentar los s¡guientes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por n¡ngún otro:

7.10.1. COPIA DE DIPLON4A O CERTIFICADO DE OTROS
PROGMN4AS DE POSTGRADO REALIZADOS. Este
documento será considerado en la etapa de evaluación.

7.10.2. CERTIFICADO DE CONCENTMCIóN DE NOTAS DE OTROS
PROGRAN4AS DE POSTGRADO REALIZADOS. Este
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documento será considerado en la

7.10.3. CALIFTCAC1ONES OBTENIDAS
SEN4ESTRE 2016. EN EL CASO DE
SEAN ALUMNOS REGULARES
N4AGÍSTER.

etapa de evaluación.

HASTA EL SEGUNDO
LOS POSTULANTES QUE
DEL PROGRAMA DE
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7,tf, Aquellos/as postulantes que deseen acceder a las puntuac¡ones
adicionales en el puntaje f¡nal, de acuerdo a lo estipulado en el numeral
9.5, deberán presentar los siguientes documentos, según corresponda.

7.11.1. CERTIFICADO EMITIDO POR LA CORPORACIóN
NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA (CONADI)
que establezca la Pertenencia.

7.11.2. CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitido por la

COMISION DE MEDICINA PREVENTIVA E INVALIDEZ
(CO¡4PIN) o por el REGISTRO NACIONAL DE
DISCAPACIDAD DEL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E

IDENTIFICACIÓN, para postulantes que posean a19ún
grado de discapacidad.

7.11,3. ACREDITAR QUE ELILA POSTULANTE FUE
BENEFICIARIO/Á DE UNA BECA DE REPARACIóN PATA
sus estudios de educac¡ón superior, regulada en el decreto
N'97, de 2013, del Ministerio de Educación.

No se otorgará puntaje adicional a aquellos postulantes que
presenten documentación distinta a la señalada en los párrafos
precedentes.

Aquellos/as que deseen acceder a las puntuaciones ad¡cionales en
el puntaje final de evaluación, de acuerdo a lo estipulado en el
numeral 9.5, deberán presentar ¡os documentos señalados en los
numerales 7.71.1,7.11.2 y 7.11.3 según corresponda.

8. EXAMEN DE ADMISIB¡LIDAD DE LAS POSTULACIONES

8.1. Todas las postulaciones serán somet¡das a un examen de
adm¡sibilidad en el cual se veriflcará s¡ éstas cumplen con la
presentación de toda la documentac¡ón sollcitada, las condiciones y
reouisitos estab¡ecidos en las Dresentes bases.

8.2. Las postulaciones que aprueben el examen de admisibilidad,
Dasarán a la etaDa de evaluación. En caso contrar¡o serán declaradas
"Fuera de Bases" y no pasarán a la etapa de evaluación.

8.3. Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad,
legibilldad y cons¡stencia de la información cons¡gnada en la
postulación: FORMULARIO DE POSTULACION, CURRICULUM VITAE,
DOCUMENTOS ADJUNTOS, entre otros. Asimismo, los/as postulantes
deberán estar en condiciones de Dresentar todos los antecedentes e
información que coNIcYT juzgue necesarios durante el proceso de
firma del convenio de Beca y/o durante el período en que se esté

10
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Dercibiendo la beca.

4,4. En caso de verificarse la existenc¡a del incumplimiento de
cualquiera de los requ¡s¡tos y/o condiciones establecidos en las
presentes bases o la omisión o declaración falsa de cualqu¡er dato o que
no cumplan con la entrega de uno o más de los documentos solic¡tados
o que la documentación e información presentada en su postulac¡ón sea
inexacta, no verosímil y/o ¡nduzca a error durante el proceso de
postulación, se considerará causal para que la postulación sea declarada
fuera de bases.

9. PROCESO DE EVALUACIóN Y SELECCIóN.

9.1. Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en
las presentes bases concursales y que aprueben el examen de
admisibilidad, serán evaluadas de la s¡guiente forma:

9.1.1. Componentes parametrizados: De acuerdo a lo
estabiec¡do en la glosa 05, Partida 09, Capítulo 08,
Programa 01, Subtítulo 24, ltem Ol, As¡gnac¡ón 22L, de la
Ley No 20.981, sobre Presupuestos del Sector Público
correspondiente ano 2077
( http://www. d ipres. oob. cll595/a rticles-
155104 doc odf.odf), el proceso de evaluación incorpora
criterios y subcriterios con cálculo de puntaje predefin¡do
oara:

9.1.1.1, Promedio de Notas de Licenciatura, Título
Profesional o Equivalente (Ver
www.con¡cvt.cllbecasconicvt/2017/01/20lbeca
s-de-maq¡ster-en-ch¡le-para-funcionariosas-
del-sector-publico-ano-academico-2017/).

9,!.1.2. Ranking de Egreso de Pregrado de acuerdo a la
posición del postulante en su generación de

titulac¡ón (Veregreso o

t-
P
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www.conicvt,cllbecascon¡cvt/2017l0 1/20lbeca
s-de-magister-en-chile-para-funcionariosas-
del-sector-oubl¡co-ano-academ¡co-2017/).

9.7,2, Componentes no parametrizados: Los evaluadores
expertos reunidos en cada uno de los Comités de
Evaluac¡ón, en base a los antecedentes aportados por tos
postulantes, asignarán un puntaje a los cr¡terios y
subcr¡terios que corresponda evaluar bajo esta modal¡dad,
es decir, aquellos no parametr¡zados.

9.2. Los postulantes en su formular¡o de postulación deberán suger¡r la
especialidad a desarrollar en su N4agíster, según clas¡ficación Web of
Sc¡ence (WOS). D¡cha sugerencia determinará la sub-área OCDE de la
postulación para efectos de la evaluación. Del mjsmo modo, deberán
sugerir el Comité de Evaluac¡ón pertinente a su postulación. S¡n
embargo, será facultad del Com¡té de Evaluación sugerido por el
postulante determinar la sub-área OCDE de estudios más
apropiada y, en caso que corresponda, reas¡gnar la postulac¡ón a
un Comité de Evaluación con mayor pertinencia. Los Comités de

17
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Evaluac¡ón deberán fundar su decisión a partir de los antecedentes
presentados por el postulante, tales como; objetivos de estudios,
Programa de N4agister en el cual e¡ postulante fue aceptado, orros
antecedentes de la postulac¡ón que el Comité de Evaluación estrme
pertinente.

9.3. Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje f¡nal total de
evaluación, dentro del rango de 0 (cero) a 5 (c¡nco) puntos en
conformidad con los criterios de evaluación del numeral 9.4 v el Anexo
No 1 de las presentes bases concursales. S¡gnificado de los puntajes;

EXCELENTE - 5 puntos - La propuesta cumpleTaborda de
manera sobresaliente todos los aspectos relevantes del criterjo
en cuest¡ón. Cualquier debilidad es muy menor.
MUY BUENO - 4 puntos -
aspectos del criterio de muy
pesbleg ciertas mejoras,

La propuesta cumple/aborda los
buena manera, aun cuando se¡

BUENO - 3 puntos
del cr¡ter¡o de buena

- La propuesta
manera, aunque

cumple/aborda los aspectos
reou¡ere c¡ertas meioras.

REGULAR - 2 puntos
términos generales los
¡mportantes defl ciencias.

- La propuesta cumple/aborda en
aspectos del criterio, pero existen

punto - La propuesta
aspectos del criterlo o hay

DEFICIENTE -
adecuadamente
¡nherentes.

I no cumple/aborda
graves deficienciaslos

NO CALIF¡CA - O puntos - La propuesta no cumple/aborda e¡
cr¡terio bajo anális¡s o no puede ser evaluada deb¡do a la falta de
antecedentes o informac¡ón incompleta.

t-
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9.4. Para
siguientes

la evaluación de
cr¡terios:

las postulac¡ones se cons¡derarén los

'El término Subcrilerio debe entenderse como equivatente a Subít€m.

CRITERIOS Y
PONDERACIONES SUBCR¡TERIOS4 ESTADO

PARAMETRIZACIóN PONDERAC¡óN

Antecedentes
. Académicos

l40vol

Antecedentes
Académicos de
preqraqo

Trayector¡a
Académica

(5olo)

Actividades de
docencia e
investigación y
antecedentes de
pos¡qrados

No Parametr¡zado 5o/o

Experienc¡a en el
sector públlco No Parametr¡zado

recomendacióñ
Objet¡vos de

estudio en que
el/la cand¡dato/a

funda su

Objetivos de
estudio No Parametrizado 10o/o

Coherencia y
claridad de los No Parametr¡zado 1Oo/o

12
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9.5. Al puntaje final obtenido en la evaluación, según los numerales
9.3 y 9,4, se agregará para el caso que corresponda (ver numeral 7.11)
una puntuación adicional al puntaje final, que en total no podrá exceder
el 5olo del puntaje máximo a obtener, es decir, 0.250 puntos
(considerando como puntaje máximo a obtener los 5 puntos de acuerdo
a lo establecido en el numeral 9.3). Los criterios serán los siguientes:

9.5.1. Pertenencia a etnias ind¡genas'

9,5,2, Discapacidad física y/o sensorial.

9.5.3. Los/as postulantes que hayan sido beneficiarios/as de una
beca de reparación para sus estudios de educación
superior, regulada en el decreto N'97, de 2013, del
M¡nisterio de Educación.

9.6. Con todo, los postulantes podrán acceder a una bonificac¡ón
correspondlente a un máximo de DOS de los cr¡terios señalados en los

numerales 9.5.f , 9.5,2 y 9,5.3. Para efectos del cálculo de la

bonificación, cada criter¡o equivaldrá a 0.125 puntos.

9.7, El Consejo Asesor, en base a las propuestas presentadas por los
Comités por área, propondrá el listado f¡nal de los selecc¡onados a

CONICYI, adjudicándose las becas a través del correspondiente acto
administrativo. Para def¡nir esta selecc¡ón se cons¡deran la

d¡sponibilidad presupuestaria, las tasas de adjud¡cac¡ón de los
concuTsos anteriores y la excelenc¡a académica de los postulantes.

10. ADJUDICACIóN Y NOTIFICACIóN DE RESULTADOS

10.1. CoNICYT emitirá una resolución de selección y adjudicac¡ón del
concurso, con los/as seleccionado/as para la obtenc¡ón de esta beca, de
acuerdo a la dlsponibilidad presupuestaria existente. No obstante, la

condic¡ón de becario/a y los beneficios asociados quedarán supeditados
a concretar la admisión de los/as mismos/as en sus respect¡vos
programas de postgrado, a la firma del convenlo de beca con CONICYT
y a la total tramitación de la resoluc¡ón que aprueba el mencionado
convento.

fO.2, Respecto de aquellos adjudicados que presenten alguna de las
incompatibll¡dades establecidas en las presentes bases, se les otorgara
la beca cond¡c¡onada al cese de dichos imped¡mentos al momento de la
firma de convenio.

10.3. Dictado el acto adm¡n¡strativo de adjudicación, de conformidad al
ordenamiento juríd¡co v¡gente, CONICYT notificará los resultados por
carta certlficada o correo electrónico (en los casos que los postulantes
que han dado su consent¡miento de acuerdo con el numeral 10.5).
Asimismo, se dará cumpl¡miento a lo dispuesto en la glosa 05, Pat¡da
09, Capítulo 08, Programa 01, Subtítulo 24, item 01, Asignación 221,
de la Ley No 20.981, sobre Presupuestos del Sector Público
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correspondiente al año 2017.

10.4. Quienes hayan sido selecc¡onados/as para recib¡r una beca, deberán
aceptar o rechazar la m¡sma hasta la fecha límite para la suscr¡pción
del convenio de beca. En el caso que los/as seleccionados/as no
comun¡quen su aceptación en el plazo máximo establecido, caducará
el derecho a la beca y se dejará s¡n efecto la adjudicación respecto
de éstos/as, mediante el correspondiente acto adminlstrativo, Sin
perjuicio de lo anter¡or y por razones de ef¡ciencia, a los/las
seleccionados/as que fueron notif¡cados por carta cert¡ficada, se les
comunicará tal cond¡c¡ón mediante el correo electrónico señalado en
la postulac¡ón y estos podrán aceptar o rechazar la beca a través de

de Consulta Becario
(www.conicvt.cllbecasconlcvt/becarios/consulta-becar¡o/).

10.5. Los postulantes podrán autorizar expresamente a CONICYT a
realizartodas las notificacjones por medio de correo electrón¡co, tales
como, aquellas relat¡vas a la etapa de postulac¡ón, adjudicación, f¡rma
de convenio, y durante toda la vigencia de la beca, incluida la etapa de
monitoreo del cumpl¡mlento de las ob¡¡gaciones del becario. Para los
efectos señalados precedentemente, la d¡rección de correo electrónico,
señalada en el Sistema de Postulación en Línea, será el med¡o mediante
el cual CONICYT deberá practlcar todas y cada una de las notif¡caciones
oue sean necesanas,

10.6. Este concurso no contempla lista de espera.

10,7, Los resultados del concurso serán publicados en el sitio web de
CONICYT (www.con¡cvt.cl).

10.8. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca
podrán volver a postular a una próxlma convocatoria de ésta u otra
beca administrada Dor CONICYT.

10.9. Los part¡c¡pantes del concurso podrán interponer los recursos que
contempla la Ley No 19.880 cumpliendo con los plazos, formas y
requis¡tos que la referida norma establece, para lo cual deberá tener
oresente cue:

ro Proldrur ro

o
I
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Comunicados los resultados del concurso a iodos los participantes, éstos tendrán un plazo
de 5 días hábiles desde la notificacióñ de sus resultados Dara ¡nterooner uñ recurso de

Los.ecLrrsos de reposición¡ en conformldad al artículo 30 de la Ley N. 19.880, deberán
oresentarse ante CONICYT v deberán €ontener:

. El nombre y apellidos del interesado y, eñ su caso, de su apoderado, asícomo la
identificación del medio preferenle o del lugar que se señale, para los efectos de
as ñot¡f¡cac¡ones.

. Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicitud.

. Lugar y fecha.

. La firr¡a del solicitante o acreditac¡ón de la autenticidad de su voluntad expresada
por cualqu¡er f¡edio habilitado. En virtud de lo anterior, no se aceptarán redrrsos
de reposición presentados a través de correo electrónico a menos que se
e¡cuentre med¡a¡tef¡.ma electrónica avanzada-

. Dirigido a CONICYT.

Los interesados podrán actuar por medio de apoderados, €ntendiéndose que éstos uenen
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m¿nifestación expresa en contr¿rio. El poder deberá constar en escritura pública o
documento privado suscrito ante notario.

La presentación de Recursos de Reposición deb€rá r€allzarse, por escrito y en formato
papel, a través de a Ofi€ina d€ Partes de CONICYT, ubicada en lvloneda 1375, Sant¡ago (de
lunes a v¡ernes entre 09:00 y 14:00 horas). Dicho documento podré ser remitido via carta
certific¿da o concuffir personalmente a su entreqa.

La presentación de Recursos de Reposición, med¡anie fkma electrónica Av¿nzada, deberá
€fectua¡se a través de sooortebecas@conicvt.cl.

Acerca de los requisitos de la firma electrónica avanzada ver Ley No 19.799, sobre
documentos electrónicos. fií¡a €lecirónica v servicios de certificación de d¡cha flrma.

o
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11. FIRMA DE CONVENIO.

Los/las selecc¡onados/as, deberán:

11.1. Firmar un conven¡o de beca con CoNICYT con fecha límite el
último día hábil de agosto del 2077, donde se estipularán: el plazo de
vigencia del convenio, los benef¡cios que correspondan, los derechos y
obl¡gac¡ones de las partes, la fecha de inicio y térm¡no de los estudios
de Magíster, así como la fecha de inicio y término de la beca. En é1, los
becar¡os se comprometen a aprobar en tiempo y forma los estudios que
lo lleven a la obtenc¡ón del grado académico de Magíster. Lo anterior,
incluye el comprom¡so a tener un desempeño académlco de excelencia
durante sus estudios.

En el caso que los/as seleccionados/as no f¡rmen el convenio y/o no
¡nicien sus estud¡os en el plazo máximo establecido, caducará el
derecho a la beca y se dejará s¡n efecto la adjud¡cación respecto de
éstos/as.

Para todos ¡os efectos legales der¡vados del instrumento, se establece
como dom¡cilio la comuna y c¡udad de Sant¡ago, prorrogando la
comDetencia Dara ante sus Tribunales de Justicia,

lL2, Suscribir un pagaré/ flrmado ante notario público, que contenga la
promesa de pagar una determlnable suma de dlnero, destinado a
garantizar el cumpljm¡ento de las obligaciones inherentes a su cal¡dad
de becario/a y en el cual se ¡ncluya una cléusula que faculte a CONICYT
a llenar los datos correspond¡entes a la suma adeudada y a la fecha del
venc¡miento en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de
conformidad a lo dispuesto en el convenio de beca respect¡vo.

Asimismo, se incorporará una cláusula en el convenio de beca en v¡rtud
de la cual se facultará a CONICYT para exigir e¡ cobro inmed¡ato del
monto total del pagaré, como si fuere de plazo vencido, en caso de
incumpl¡m¡ento por parte del becario de una o más obligaciones
convenidas, de manera de asegurar el fiel cumplimiento de las
obligaciones del becar¡o. El pagaré, en formato CONICYI, será enviado
al adjudicatario prev¡amente a la f¡rma del conven¡o.

Para todos los efectos legales derivados del ¡nstrumento, se establece
como domicil¡o la comuna y ciudad de Sant¡ago, prorrogando la
comDetencia Dara ante sus Tribunales de Justicia.
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11.3. Presentar a CONICYT toda la documentación que el programa
Formación de Capital Humano Avanzado estime necesar¡a.

lL4. Hacer entrega del certificado de ¡nscr¡pción al programa de
¡4ag¡ster o carta de aceptación para iniciar el año 2017 o cert¡ficado de
alumno regular, según corresponda, al momento de la f¡rma de
convenio con CONICYT, emitida, en el año en curso, por una autoridad
competente de la un¡vers¡dad. La carta o certif¡cado deberán ¡ndicar la
fecha efectiva de inicio y duración de los estud¡os y ¡a ¡nformación
conten¡da deberá estar conforme con las condic¡ones e;tablecldas en las
presentes bases. En caso que el adjudicatar¡o, al momento de la firma
de convenio, no acredite las condiciones establecidas en las presentes
bases para ser becario, se dejará s¡n efecto la adjud¡cación de la beca.

11.5. Antes, durante y con posterior¡dad a la f¡rma de conven¡o,
CONICYT verificará el total cumplim¡ento de las bases, específicamente
de la exactitud de los antecedentes presentados en la postulación, así
como el respaldo de los cert¡ficados o documentos correspondientes. En
caso de no cumplir con ello, se dejara sin efecto la adjud¡cac¡ón de la
beca o se pondrá término antic¡pado de la misma.

11.6. El ¡ncumplimiento de cualquiera de los requ¡sitos y cond¡c¡ones
establecidas en el Decreto Supremo No335/2010, y sus modificaciones
del lvl¡nisterio de Educación, y en las presentes bases concursales,
durante el proceso de postulación, selección, y/o durante el periodo en
que este perc¡biendo la beca, se considerará causal para que la
postulación sea declarada fuera de bases, la beca quede sin efecto o se
declare el térm¡no ant¡cipado de la m¡sma, según corresponda.

17.7. S¡ hab¡endo firmado convenio y/o estando ellla becar¡o/a
realizando sus estudios de N4agíster, CONICYT tomara conocimiento del
íncumpl¡m¡ento de las bases, se declarará inmediatamente el térm¡no
anticipado de la beca y podrá solicitar allla becario/a la devoluc¡ón de
todos los fondos otorgados mediante ejecución del pagaré.

T2. OBLIGACIONES DEL/LA BECARIO/A

Una vez firmado el convenio, los/as becarios/as deberán:

12.1. In¡ciar sus estud¡os a más tardar en agosto de 2017.

12.2, Hacer entrega de toda la documentac¡ón solicitada en los formaros y
plazos establecidos por CONICyT.

12.3. Realizar su programa de estudios bajo las cond¡cjones señaraoas en
las presentes bases.

12.4. ¡.4antener la calidad de alumno/a regular y la continu¡dad en los
estudios. Toda ¡nterrupción de estudios deberá real¡zarse Dor causa
debidamente just¡ficada, en caso contrario CONICYT determinará
fundadamente si declara el térm¡no ant¡cipado de la beca otorgada.

12.5. N4antener un rendimiento académico acorde con el programa oe
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¡4ag¡ster, En caso de que el/la becario/a haya reprobado uno o más
ramos, CONICYT evaluará/ en casos excepc¡onales por motivos de
caso fortu¡to/ fuerza mayor o salud, si autoriza la renovac¡ón de la
Deca.

En el evento de denegarse la renovación de la beca por mal
rendim¡ento académ¡co se so¡¡citará la devolución de los montos
entreoados.

12,6. Solicitar la renovación de la beca en el mes de enero de cada año,
para lo cual CONICYT podrá sol¡citar todos o algunos de los
s¡ou¡entes documentos:

12.6.1. Cert¡flcado em¡tido por la D¡rección de Postgrado, con las
calificaciones obtenidas en las as¡gnaturas cursadas,
indicando año/semestre.

12.6.2. Certif¡cado de alumno regular v¡gente, donde se señale
explícitamente la fecha de inic¡o (día, mes y año) y
duración del progra ma.
Otra documentación sollcitada en los formatos v Dlazos
establecidos por CONICYT.

72.6.3.
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En caso de no acred¡tar la informac¡ón solicitada. CONICYT
suspenderá el pago de sus benefic¡os y solicitará el térm¡no
anticipado de la su beca.

12.7. S¡n perju¡cio de la obligación de los becarios señalada en el numeral
precedente, CONICYT tendrá la facultad de solicitar a las
un¡vers¡dades todos o algunos de los sigulentes documentos:
certificado de alumno regular, ¡nscripc¡ón de ramos, cal¡ficaciones,
estado de avance de la tesis, y/o la fecha de rend¡ción del examen
de grado o instancia equivalente, entre otros.

12.8. Informar a CONICYT sobre situaciones de salud que le aquejen a
él/ella o a quienes estén bajo su cuidado que imp¡dan el normal
cumplimiento de las obligac¡ones del/de la becar¡o/a para que
CONICYT determ¡ne fundadamente si susDende la beca, con o s¡n
beneficios, por el plazo que ésta determine.

Asim¡smo, en caso de s¡tuaciones de salud que resulten
¡ncompatibles con las act¡vidades académ¡cas, CONICYT, estaré
facultada para poner término a la beca sin rest¡tuc¡ón de fondos,

Excepcionalmente podrán autorizarse dism¡nución de cargas
académicas de los becarios poT Tazones de salud que le aquejen a
éllella o a quienes estén bajo su cuidado, en tal caso se autorizarán
prórrogas de becas por el térm¡no que CONICYT determ¡ne.

Las suspensiones con beneficios por motivos de salud sólo podrán
autorizarse por un plazo máximo de seis meses. El becar¡o deberá
acreditar mediante certificación méd¡ca formal las razones oue lo
limiten a realizar sus act¡vidades académ¡cas normales y
documentación oficial de su univers¡dad que apruebe la suspensión
de los estud¡os Dor esta causa.
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12.9. Informar por escrito a CONICYT la fecha de rendición del examen de
grado o instanc¡a equivalente y acred¡tarlo mediante documento
emitido por la un¡vers¡dad.

12.10. Obtener el grado académjco de Magíster, en un plazo máx¡mo de (5)
años contados desde el término de la beca de lvlagíster.

12.11. En caso de ausentarse de Ch¡le por mot¡vos académicos, para seguir
percibiendo los benef¡cios, ellla becario/a deberá:

12.11.1. Informar previamente por escr¡to a CONICYT, s¡ la ausencia
es menor a TRES (3) meses.

12.11.2, Sol¡citar previamente autorización a CONICYT s¡ la
ausencia es mayor a la señalada anteriormente.

La ausencia debe estar deb¡damente justificada por ellla D¡rector/a
del programa de postgrado o Profesor/a guía, según corresponda. La
suma de las estadías en el extranjero no podrá exceder los SEIS (6)
meses durante todo el período de la beca de Magíster.

12.12. Inclu¡r en cada publicación, afiche, presentaciones en congresos u
otros, una glosa que ¡nd¡que que sus estudios de postgrado fueron
financ¡ados por CONICYT e indicando: CONICYT-PCHA/Magister para
Func¡onarios de¡ Sector Público/año - folio,

12.13. Cumpl¡r con las act¡v¡dades y condiciones de retribución ind¡cadas en
el numeral 13 de las presentes bases.

CONICYT podrá, excepc¡onalmente, previa sol¡citud fundada por escrito de los
adjudicados y/o becarjos y análisis de los antecedentes correspond¡entes,
autorizar cambios de universidad, programa de estudios, suspens¡ones,
modificac¡ones, prórrogas de beca y/o retribución, entre otras,

No podrán autor¡zarse prórrogas de becas más allá de los plazos máximos de
duración, excepto los que se contemplan en las presentes bases; s¡n perjuicio
de lo anter¡or, excepcionalmente podrán autor¡zarse suspensiones de beca s¡n
beneficios, prórrogas para iniciar estud¡os y prórrogas para el cumpl¡miento de
las obligaciones por el plazo que determine CONICYT.

Sin perjuicio de la obl¡gación de los becarios de presentar la documentación
que sea sol¡c¡tada por CONICYT para verificar el cumplimiento de las
condiciones y obligac¡ones establec¡das en las presentes bases, esta Comisjón
podrá establecer mecanismos de acreditación dist¡ntos a los señalados
precedentemente. Asimismo, CONICYT podrá solic¡tar informac¡ón a todas las
ent¡dades con el objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones y
obl¡gaciones del/la Becario/a.

RETRIBUCION

13.1. Participar Ad-Honorem en procesos de promoción y/o divulgación
de la C¡encia y Tecnología, cuando sea solic¡tado por CONICYT, durante

13.
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ta Deca,

I3.2, Los/las becar¡os/as deberán al término de la beca desemDeñarse
en el Sector Público y preferentemente en la región del país en que
desempeñaba sus labores al momento de la postulación, a lo menos por
un período igual al doble de aquel que duró el programa de magíster, lo
cual deberá acreditarse anualmente ante CONICYT.

13,3, Los becarios que hayan cesado sus func¡ones en el serv¡cio que lo
patrocinó, cont¡nuarán perc¡biendo los benefic¡os de la beca; s¡n
perju¡cio que al térm¡no de la misma necesar¡amente deberán
desempeñarse en el Sector Público, en conformidad con el párrafo
precedente.

14. SANCIONES.

14,1. El incumpl¡miento de las condic¡ones, obligac¡ones o de los plazos
estipulados en el reglamento, en las bases concursales y en los
convenios de beca, s¡n que medie alguna c¡rcunstanc¡a de caso fortuito
o fuerza mayor, facultará a CONJCYT para suspender de manera
inmed¡ata la entrega de los beneficios allla hecario/a, dectarar er
término de Ia beca y el incumpl¡miento de las obligac¡ones med¡ante
acto administrativo fundado V proceder en conform¡dad con el numeral
14.2 de la presentes bases.

En el evento que por caso fortuito o fuerza mayor, ellla becario/a se vea
impedido/a de cumpl¡r con las obligaciones señaladas en el reglamento,
en las presentes bases concursales y en el convenio de beca, CONICYI
podrá declarar el térm¡no de la relación juríd¡ca con éste, sin solicitar la
restitución de fondos,

14.2. CONICYI, a través de las acciones judiciales y extrajud¡c¡ales que
correspondan o por med¡o de la ejecución del respect¡vo pagaré, exigirá
a los becarios la restitución de la totalidad de los beneficios económicos
pagados respecto de quienes sean el¡minados, suspendan, abandonen
y/o renuncien a su programa de estudios, sln causa just¡f¡cada, así
como a qu¡enes no cumplan con las obligac¡ones inherentes a su
condición de becar¡os/as o hayan adulterado sus antecedentes o
¡nformes.

INTERPRETACIóN DE LAS BASES

15.1. CONICYT se encuentra facultada para interpretar y determinar el
sentido y alcance de estas bases, en caso de dudas y/o confl¡ctos que
se suscitaren sobre su contenido y aplicac¡ón.

1,5,2, Los anexos, aclarac¡ones, notas a pie de pág¡na y documentos
oficiales, tales como preguntas frecuentes, generados con motivo del
pTesente concurso pasarán a formar parte integrante de estas basespara todos los efectos legales y se publicarán en
www,conicvt.cllbecasconicvt/.

CONVOCATORIA, PLAZOS Y DIFUSIóN

15.

16.
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16.1. La convocatoria al concurso, se publicará en un dlario de
c¡rculac¡ón nacional y en la pág¡na web de CONICYT. Las bases
concuTsales y el Sistema de Postulación en Línea estarán d¡sponibles en
Ia pág¡na www.conicvt.cl.

16-2. El proceso de postulación se llevara a cabo en las s¡guientes
fechas:

Publicación de Bases e ¡nicio proceso
de oostulación 16 de marzo 2017

Fin plazo recepción postulaciones en
linea

12 de abril 2OL7
13.00 horas (Hora
cont¡nental de Chile)

F¡n plazo recepclón cartas de
recomendación

t2 de abril 2Ot7
13.00 horas (Hora
continental de Ch¡le )

F¡n Dlazo receDclón de consultas
(Oficina de Informaciones, Reclamos y
Suoerencias de CONICYT)

05 de abril 2017
13:00 horas (hora
continental de Chile)

17. INFORMACION

Consultas electrónicas a través del s¡quiente link:

www.conicvt.cllbecasconicvt/postulantes/consulta-oostulante/

o
¡

1¡l

1¡l

€,

20



Comisió¡ Nacioa.: 4. Invqstiga.ión
Cienllti.a y f.cnotógica - CONTCYT

ANEXO I
INSTRUCTIVO DE EVALUACIóN

BECA DE MAGÍSTER PARA FUNCIONARIOS/AS DEL SECTOR PúBL¡CO
AÑo AcADÉMIco 2017

I.- INTRODUCCIóN

Las postulac¡ones que cumplan con los
bases concursales y que aprueben
evaluadas de la siguiente forma;

requ¡s¡tos establecidos en las presentes
el examen de admisib¡lidad, serán

o
I

H
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a) Componentes param€tr¡zadost De acuerdo a establec¡do en ra otosa
05, Partida 09, Capítulo OB, programa 01, Subtítulo 24, item Ol,
Asignac¡ón 221, de la Ley No 20.981, sobre presupuestos del Sector
Público correspondiente at año 2017
(http: /1www. d ipres. oob. cll595/a rticles- 155104 doc odf.pdf), el proceso
de evaluación ¡ncorpora criterios y subcriterios con cálculo de puntaie
predefin¡do para:

o Promedio de Notas de L¡cenciatura, Titulo profesional oEqu¡valente lver
www.conicvt.cllbecascon¡cvt/2017l01/20lbecas-de-mag¡ster-en_
chi¡e-para-funcionariosas-del-sector-publ¡co-ano-academico_
2077 t).

o Ranking de Egreso de pregrado de acuerdo a la pos¡ción del
postulante en su generación de egreso o titulación (Ver
www,con¡cvt.cllbecasconicvt/2017l01/20/becas-de_magister_en_
chile-oara-func¡onar¡osas-del-sector-publ¡co-ano-academtco-
2077 /\.

b) Componentes no parametrizadosi Los evaluadores expeftos reunidos
en cada uno de los Com¡tés de Evaluación, en base a los antecedentes
aportados por los postulantes, asignarán un puntaje a los criterios y
subcr¡terios que corresponda evaluar bajo esta modalidad, es deciL
aquellos no parametrizados.

En el caso de los componentes no parametr¡zados los concursos oel
Programa de Formación de Capital Humano Avanzado son evaluados de
acuerdo a la metodologÍa de "evaluación por pares,,, utilizada globalmente en
el ámbito académico y científico (European Research Coun-cil en EuroDa,
National Sc¡ence Foundation en EE,|JU., Research Councjl en el Reino Unido,
entre otros).

Los/as evaluadores/as, agrupados en Comités de Evaluación por discipl¡nas,
poseen una vasta exper¡enc¡a en investigación, siendo mjembros destacados
del ámb¡to académico nacional e ¡nternacional, que se desempeñan en
un¡vers¡dades ch¡lenas o extranjeras,

Para conocer la l¡sta de evaluadores que componen los Comités de Evaluac¡ón
v¡s¡te el sigu¡ente link: www.conicvt.cllbecascon¡cvt/postulantes/evaluadores/,
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Cada Comité de Evaluación es guiado por un Coord¡nador, académico de
prestigio reconoc¡do en su área de estudio, el cual des¡gna a los evaluadores
de acuerdo a las subdisciplinas de los candidatos en cada concurso.

El procedimiento real¡zado por los Comités de Evaluación para asignar el
puntaje final a cada postulación comprende dos etapas. La primera es una
revisión remota de cada postulación desarrollada por evaluadores del Com¡té
de Evaluación conforme con los cr¡terios y subcriter¡os no parametr¡zados
¡ndicados en el numeral 9,4 de las bases concursales. Posteriormente, se
realiza un panel de evaluación de cada área de estud¡o, conformado por
evaluadores del correspondiente Com¡té de Evaluación y liderados por ellla
coordinador/a, cuya función es: consensuar y determ¡nar el puntaje final de
acuerdo a cada cr¡terio y subcr¡ter¡o, y sus correspondientes ponderac¡ones
según las bases concursales. Asimismo, la evaluac¡ón final contendrá los
fundamentos cualitativos que justifiquen los puntajes determinados por los
Comités de Evaluación en cada uno de los criterios y subcrlterios de
evaluac¡ón. La informaclón contendrá, as¡mismo, los erTores o falencias
específicas de cada postulante en forma objet¡va para cada criterio, subcr¡terio
v sus corresDondientes ítems de evaluación.

Aquellos criter¡os y subcriterios de evaluación parametrizados, no llevan
asociado comentarios de los Com¡tés de Evaluac¡ón.

II.- ESCALA DE EVALUACIóN Y CRITERIOS DE EVALUACIóN

1. ESCALA DE EVALUACION:

La escala de puntaje comprende el rango de 0 (cero) a 5 (c¡nco) puntos,
según numeral 9.3 de las bases concursales, Las categorías se encuentran
conceptualizadas de la s¡guiente forma:

EXCELENTE - 5 puntos - La propuesta cumple/aborda de manera
sobresal¡ente todos los aspectos relevantes del cr¡ter¡o en cuestión.
Cualquier debil¡dad es muy menor.
MUY BUENO -
criterio de muy

4 puntos - La
buena manera,

propuesta cumple/aborda los aspectos del
aun cuando SO¡_pqsiblcs ciertas mejoras.

BUENO - 3 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del
criter¡o de buena manera, aunque reouiere c¡ertas mejoras.
REGULAR - 2 puntos - La propuesta cumple/aborda en términos
generales los aspectos del criterio, pero existen importantes deficiencias.
DEFICIENTE - I punto - La propuesta no cumple/aborda
adecuadamente los aspectos del criterio o hay graves deficienc¡as
¡nherentes.

NO CALIFICA - O puntos - La propuesta no
bajo anális¡s o no puede ser evaluada deb¡do a
¡nformación incompleta.

cumple/aborda el criter¡o
la falta de antecedentes o

2. Criterios y ponderac¡ones (según numeral 9.4 de bases concursales):
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CRITERIOS Y
PONDERACIONES SUBCRITERIOS5 ESTADO

PARAMETRIZACIóN PONDERACION

Antecedentes
Académicos

(4oo/o)

Antecedentes
Académicos de
preqrado

40o/o

Trayectoria
Académica

(solo)

Actividades de
oocencta e
¡nvestigac¡ón y
antecedentes de
Postqrados

No Parametr¡zado 5o/o

Los antecedentes
Iaborales dellla

postulante
(35olo)

Trayectoria
proies¡onal

recomendación
Objetivos de

estudio en que
ellla cand¡dato/a

funda su
postulación

(2iolol

Objetivos de
estud¡o No Parametrizado 10o/o

Coherencia y
claridad de los
intereses del/de la
postulante

No Parametrizado 10o/o

o
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Los Comités de Evaluación, al ut¡lizar la
subcr¡terio de evaluac¡ón y ten¡endo en
descritas anterlormente, entregarán un
postulación que podré ser expresado con

II¡.- RúBRICAS

Dondei

escala señalada para cada criterio y
cuenta sus diferentes ponderaciones
puntaje f¡nal de evaluación a cada

numeros enteros v decimales.

CRITERIO 1. ANTECEDENTES ACADÉMICOS

SUBCRITERIO 1.I: ANTECEDENTES ACADÉMTCOS DE PREGRADO

El puntaje asignado al subcr¡terio "antecedentes académicos de pregrado,'se calculará
de la sjgu¡ente forma:

Sea la func¡ón w:

wt=yt,O+zt*e+q+p

wt = Puntaje caLculado para antecedentes acad.émicos de pregrado d.el
i - esimo postulante, Íedondeado al tercer decímal
yt = Puntaje calculado par(r promedio de notas de licenciatura,tftulo
profesional o equivalante del i - esimo postulante,rerlond.eado aI

zt = Puntaje cald.LLado para ranking de egreso de pregrado del
¡ es¡mo postulante d,e acuedo a su ubicctcí6n respecto a s1t generación

5 Eltérm¡no Subcriterio debe entenderse como eouivatente a SubiLem
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de egreso o tiarLación,redondeado aL tercer decimal
.L¡ = Puntaje asociado aI j - esimo años de acreditación de la
Uniüersidad pregrado o puntaje de acuerdo a Ranking de lnstituciones
Académicas de Pregrado Extranjeras parapostúLantes que realizaron
su Pre grado en el extranj ero
0,¿, p = Ponderadores (rsociados ayrzt,al

Cálculo puntaje as¡gnado al promedio de notas de licenciatura, título
profes¡onal o equ¡valente (función y):

Se definió una función con pendiente positiva decreciente, con domjnio de 4 a 7 (en
escala de notas 1a 7) y recorrido de 1,250 a 5,000 (en la escala de evaluac¡ón de
CONICYT de 0 a 5 puñtos) para el cálcrrlo del puntaje asociado al promed¡o de notas de
licenciatura, titulo profes¡oñal o equivalente. Nótese que la cota infer¡or del recorrido
se ajusta a 1,250 puntos para asegurar que la nota 7,0 rec¡ba el máximo puntaje (5
DUnlOS ),

Sea la función y:
35

)'=1O-;

Donde:

y: puntaje calculado para promedio de notas d.e licenciatura,tltulo
profesional o equívalante (reco¡-rido 1,250 a 5,000 prmtos, redondeado
al tercer decimal)
x:promed.ío de notas de Lícenci|aura,tltulo prof esional o equivalente
(d.ominío 4 a7\

o
I
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Considerac¡ones sobre cálculo puntaje promed¡o de
t¡tulo profes¡onal o equ¡valente:

. En los casos que el resultado de cálcLrlo del puntaje
entero, se redondea al tercer decimaló.

. Los postulantes pueden presentar certificación oficial de promedio de nota de
pregrado en donde se indiquen números enteros o bien con uNO, DOS o hasta
TRES decimales, redondeando al tercer decimal de ser necesario.. En caso de presentar una certificac¡ón ofic¡al donde se ¡nd¡que solo un número
entero, se asumtrá que los decimales son iguales a CERO.. En caso de presentar una cert¡ficación oficial indicando un número entéro más
un número decimal, se asum¡rá que los dos dec¡males restantes son iguales a
CERO.

. En caso de presentar una certif¡cac¡ón of¡cial ind¡cando un número entero más
dos números dec¡males, se asumirá que el tercer decimal es igual a CERO.. En caso de acred¡tar nota de L¡cenc¡atura y Título profes¡onal, se considerará
para el cálculo la nota más favorab¡e para el postulante.

Para más detalles, ver la lista de puntajes asociados a nota promedio de pregrado
calculados cons¡derando los supuestos y restr¡cciones detallados con anterior¡dad,
publicada en pagrna

notas de l¡cenc¡atura,

no entregue un númerc

CONICYTweb de
(www.conicvt,cl/becasconicvt/2017l01/20/becas-de-maoister-en-chile-para-
funcionariosas-del-sector-publ¡co-ano-academico-2017/).

6 Entiéndas€ por "Redondéo al tercer decimal" a lo larso de estas bases con€u¡sates, at c¡ere det número en
el tercer d¡gito decimal, aumentando en |rna milésima (0,001) et vator det número si y soto st et cuarto dígito
decimal es igualo superior a 5.
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Cál.ulo puntaje as¡gnado al rank¡ng de €greso de pregrado (función z)l

Para el cálculo de puntaje correspondiente a rank¡ng de egreso de pregrado se ut¡lizó
una función definida de la forma que a cont¡nuación se detalla, la que tiene dominio de
0% a 100o/o (posiciones dentro del rank¡ng en o/o) y recorrido en la escala de puntaje
de CONICYT de 0 a 5 puntos:

Sea la func¡ón zi

.r) - o.oozxz - o.oo666667x + s, sl ¡<30;

b)-O.O429x+4.29, S¿ ¡>30;

Donde:

zt puntaje co.LcuLad.o pdrd rankítlg de egreso de pregrado de acuerdo a
ubicación del estudiante en su generación de egreso o titulación
(fecorrido O,O00 a 5,000 puntos,redondeado aI tercer decimal)
xtposiciónporcentuaL enranking de eg¡'eso depregrad.o (> 0o a.l00a/o)

cons¡derac¡ones cálculo puntaje ranking de egreso de preg¡adoi

Todos los postulantes que se hayan situado en el primer lugar respecto de su
generac¡ón de egreso o titulación .ec¡birán automáticamente el puntaje máx¡mo
igual a 5 puntos, esto sin iñportar la cantidad de estudiantes de su generación
de eqreso o t¡tulación.
Para el cálculo del ranking de egreso medido en porcentaje, se cons¡dera ta
posic¡ón de egreso del postulante y el número total de estudiantes de su
generación de egreso o titulac¡ón. No se aceptarán para el cálculo aquellos
cert¡ficados que hagan mención al número total de ingresados al p¡egrado.
El ranking de egreso med¡do en poraentaje considera hasta tres decimales
(ejemplo: 10,558o/o). Si la pos¡ción del ranking med¡do en porcentaje y
calculado con los antecedentes aportados por los postulantes arroja más de tres
números decimales, se redondea al tercer decimal según corresponda (ejemplo:
10,55850/0 será ¡gual a 10,559 ; 10,55840/0 será ¡gual a 1o,55ao/o).
Los postulantes pueden presentar certif¡cac¡ón ofic¡al de ranking de egreso de
pregrado donde se ind¡que la posic¡ón que ocupa el postulante respecto de su
generac¡ón de egreso o titulación (sugerido), o b¡en certificac¡ón of¡c¡al con
rank¡ng de egreso de pregrado medido directamente en porcentaje, s¡empre
respecto a la generación de egreso o titulac¡ón del postulante.
En caso de presentar una certificación oficial de ranking de egreso de pregrado
medido directamente en porcentaje, se cons¡derará un máx¡mo de hasta TRES
decimales, redondeado al tercer dec¡mal de ser necesar¡o.
En caso de presentar una certificac¡ón oficial donde se ¡nd¡que solo un número
entero en porcentaje, se asumirá que los decimales son ¡guales a CERO.
En caso de presentar una cert¡ficación of¡c¡al indicando un número entero más
un número dec¡mal rnedido en porcentaje, se asum¡rá que los dos decimates
restantes son iguales a CERO,

. En caso de presentar una cert¡ficac¡ón of¡cial ¡nd¡cando un número enterc más
dos números decimales medido en porcéntaje, se asumirá que el tercer decimal
es igual a CERO,

Para más detalles, ver la lista de puntajes asociados al rankjng de egreso de pregrado
calculados considerando los supuestos y restricc¡ones detallados con anterioridad,
publ¡cada en la pág¡na web de CONICYT
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Años de acred¡ta.¡ón de la Un¡vers¡dad d€ preg¡ado (Ac.ed¡ta€¡ón
fnst¡tuc¡onal):

Los años de acreditación de la Universidad de pregrado del postulante fueron ¡ncluidos
para el cálculo del puntaje del subcriterio "antecedentes académ¡cos de pregrado" con
el objetivo de ajustar el valor de los d¡st¡ntos antecedentes entregados por las d¡stintas
casas de estud¡o. D¡cha acreditac¡ón (Acred¡tac¡ón tnst¡tucional) deberá
ver¡ficarse al momento del CIERRE del per¡odo de postulac¡ón, lo que se
corroborará med¡ante la info¡mac¡ón of¡cial que rem¡ta la Com¡s¡ón Nac¡onal
de Acred¡tac¡ón a sol¡c¡tud de CONICYT.

En este caso, se consideró años de acred¡tac¡ón como una var¡able d¡screta v se
establec¡eron los s¡guientes puntajes:

t-

I

o

Años de
acred¡tac¡ón
Un¡vers¡dad

pregrado
(Acred¡tac¡ón
lnst¡tucional)

Puntaje
esaala

CONICYT
0-5 puntos

7 5
6 4.75
5 4,5
4 3
3
2 2
0 0

Cons¡derac¡ones sobre puntaje aso€¡ado a años de acred¡tac¡ón Univers¡dad
de pregrado:

. En el caso de postulantes que hayan real¡zado su pregrado en una
inst¡tuc¡ón extranjera, se util¡zará una metodología d¡stinta a los ,'años de
acreditación de la Un¡versidad de pregrado", deb¡do a la no aplicabilidad de este
concepto a ¡nstituc¡ones extranjeras.. En el caso de postulantes que hayan real¡zado su pregrado en una ¡nstitución
extranjera, se puntúa la posic¡ón de la institución extranjera de pregraoo
considerando un indicador construido por CONICYT en base a información sobre
productividad científica de ¡nst¡tuc¡ones extrajeras extraída desde Web of
Sc¡ence (Rank¡ng d€ fnst¡tuciones Académ¡cas de preg¡ado
Extranjeras').

. El puntaje obten¡do por la institución de pregrado extranjera en Dase a su
posición en el Ranking, será el cons¡derado en la fórmula de cálculo de
antecedentes académicos de pregrado para estudiantes que hayan real¡zado su
pregrado en el extranjero,

. El Rank¡n9 de Instituciones de p¡egrado Extranjeras, versión 2017, será
publicado en el sitjo Web www.conicvt.cllbecascon¡cvt/postulantes/rank¡no/.. La metodología de construcc¡ón del Rank¡ng de Instituc¡ones de pregrado
Extranjeras y asignación de puntajes podrá ser consu¡tada en el sitio Web
www.con¡cvt.cllbecasconicvt/postulantes/rankino/.

7 Nóm¡na d€ instituciones académicas etaborada por CONlCyr seqún indicador de productividad científica fNo
de documentos * Factor de impacto) a partir de tos daros de Web of Science (wOS, Thomson Reuters) Dára
el quinquenio 2011-2015. Consultado €n rebrero de 2017.

26



Ponde¡ac¡ón de las va¡¡ables pa¡a cálcuto puntaje de antecedentes
académ¡cos de pregradoi

Finalmente, el resultado arrojado para cada componente del subcriter¡o,.antecedentes
académ¡cos de pregrado" es ponderado por factores predefinidos con el objetivo de
calcular el puntaje final para "antecedentes académicos de pregrado,,.

Comitió¡ t!rcio¡r¡lde lnvestigación
Cientlfi.i¡ y ie{¡otógica - CONICVf

var¡able Ponderador
Puntaje asociado a promedio de
notas de licenciatura, título
profesional o equivalente

40olo (0)

Puntaje asociado a ranking de
egreso de pregrado respecto a
ubicac¡ón del postulante en su
generación de egreso o
titulac¡ón

40olo (E)

Puntaje asociado a años de
acreditación Universidad de
pregrado o bien puntaje según
pos¡c¡ón en Rank¡ng de
Instituciones de Pregrado
Extranjeras para postulantes
que realizaron su pregrado en
el extranjero

20o/o (p)

t-
i1

e
I

h

o

CRITERIO 2. TRAYECTORIA ACADÉMICA

SUBCRITERIO 2.1I ACTIVIDADES DE DOCENCIA E INVESTIGACIóN Y
ANTECEDENTES DE POSTGRADOS

Factores a considerar:
. Antecedentes acerca de docenc¡a académ¡ca, ayudantías, partic¡pac¡ón

en laboratorios de ¡nvest¡gac¡ón, enseñanza de la cienc¡a a escolares,
etc.

. Relevancia de las act¡vidades real¡zadas, así como también de las
inst¡tuciones donde desarrolló su activ¡dad docente.. Ca¡idad de exposiciones en congresos, relevanc¡a de estas y tipo de
part¡c¡pación, divulgación de la ciencia a escolares, etc.. Relevanc¡a de los congresos (reconocim¡ento nac¡ona¡ ylo
internac¡onal del evento),. Partic¡pac¡ón en proyectos de investigac¡ón y su relevanc¡a nacional e
¡nternacional.

. Participación en proyectos de ¡nvestigación apl¡cada:
emprend¡mientos, ferias, concuTsos, prototipos, producc¡ones
art¡st¡cas, etc.

. Participac¡ónenpublicac¡onescientíf¡cas,

. Los postulantes, de acuerdo al numeral 7.IO.1 y 7,70.2 de las bases
que r¡gen el certamen/ pueden presentar documentos adjcionales en
caso de contar con estudios de postgrado. para su evaluación
considerar: desempeño académico; duración del programa de
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Comi5¡ón Nacion¡l de tnv!íig¡ciaI
Ciért¡Jjca y Tecnn:¡3icr - CONICYI

CRITERIO 3: ANTECEDENTES LABORALES DEL/LA PosTULANTE

SUBCRITERIO 3. 1; TRAYECTORIA pROFESIONAL
Factores a considerar;

postgrado y tiempo efectivo de realización por ellla postulante.
programa de postgrado.
En caso de tratarse de un alumno regular de N4agister, las
calif¡cac¡ones obtenidas hasta la fecha. Ver numeral 7.10.3.

o
I

H

(}

Coherencia de la experiencia laboral en re¡ac¡ón a obietivos de estudio
del/de la postulante.
Considere las responsabilidades del postulante en su orofes¡ón
relación con sus años de egreso.
Trayector¡a laboral del/de la postulante es consistente y or¡entada
serv¡cio público.
El/la postulante posee estud¡os complementarios y/o
profund¡zac¡ón en áreas v¡nculadas a su desarrollo profesional.

en

de

SUBCRITERIO 3.2! EXPERIENCIA EN EL SECTOR PúBLICO
Factores a considerar:

Act¡vidades y roles que ellla postulante ha desempeñado en el sector
público, y su relevanc¡a para la institución en la que fueron realizados.
La continuidad del/de la postulante tanto en los cargos como en las
¡nst¡tuciones públicas en las que se ha desempeñado.
Si ellla postulante desempeña actualmente o ha desempeñado
func¡ones orientadas hacia la modern¡zación y/o mejoramiento de la
gestión en el sector públ¡co. crado de responsab¡lidad del/de la
postulante en dichas funciones,

Para evaluar este criter¡o debe basarse en la ¡nformación presentááa
por el/la postulante en su currículum y en la respuesta a la pregunta
No1 de la sección "Investigación y Objetivos de estudio,, del formulario
de postulación. La información entregada por el/la postulante en dicha
respuesta t¡ene la final¡dad de contextualizar los antecedentes de
activ¡dades de invest¡gac¡ón presentados en el currículum,
Considere que durante el pregrado los/las postulantes t¡enen la
oportun¡dad de real¡zar ayudantías.
Considerar el periodo de tiempo trascurrldo desde el egreso del/de la
postulante de su carrera de pregrado hasta el presente para emit¡r su
evaluación.
Cons¡derar calificaciones obtenidas a la fecha, en caso de tratarse de
alumnos/as regulares.
Considerar copia de diploma o cert¡ficado de otros programas de
postgrados real¡zados,
Cons¡derar certificados de concentración de notas de otros Drooramas
de postgrados realizados.
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Comisié¡ Nacionrl de Invqrtigoción
Cié¡tíficr y Tec||.a¡fj.i - CoNlCYf

SUBCRITERIO 3.3: CARTAS DE RECOMENDACION
Factores a considerar:

. Evaluar el potenc¡al del candidato para la obtención del grado en
func¡ón de las fortalezas y debil¡dades mencionadas por los
recomendadores.

Para evaluar este criter¡o considere los años que el recomendador conoce al
recomendado V en oué circunstancias.

CRITERTO 4: OBJETIVOS DE ESTUDIO EN QUE ELILA CANDIDATO/A
FUNDA SU POSTULACIóN (ver secc¡ón "Intestigación y Objetivos de
estud¡o" del formulario de postulación).

SUBCRITERIO 4,1: OBJETM DE ESTUDIO
Factores a considerar:

. Claridad en la exposición del objet¡vo de estud¡o y/o intereses de
investigación.

. Demuestra comprender los temas de ¡nvest¡gación actuales y de
mayor relevancia en la disciplina.

SUBCRITERIO 4.2r coHERENcIA Y CLARIDAD DE LOS INTERESES
DEL/DE LA POSTULANTE
Factores a considerar:

. Clar¡dad en la expos¡ción de las razones por las cuales ellla postulante
quiere proseguir estud¡os de MAGISTER.

. l4otivación, competencias y potencial del/de la postulante para
convertirse en un/a estudiante de MAGISTER exitoso/a.

FTN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

3, CONVóQUESE al prcsente concurso una vez tramitado el presente acto
administrat¡vo.

ANóTESE Y PUBLÍQUEsE.

'(

"..^"J*..Certificado DAF de 15 03 17
-¡4emorándum No 306a DTP de 07 03 17
-¡4emorándum No 2979 PFCHA de 06.03.17

E7145/2Ot7

c '],...._q_
CHRISTIAN NICOLAI

DIRECTOR EJECUTIVO
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SGDOC

DE:
Ai

2979 t2017
Sollclta aprobar Bases Concursal€s Béca
de üagister para Funcionarlos/as .lel
Sector Público, Año Acadéñlco 2017,
EXPEDIENTE E7145/2017
Sant¡ago, 06103/2017

DANIEL PORTALES. D|feCiOIA) - FORI4ACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

JUAN ANDRESVIAL- Fisca(Sl - FISCALIA

MEMO N.:

Página 1 de 2

Junto con saludar, sol¡cito a usted tenga a bien aprobar Bases Concursales Beca de Mag¡ster
para Func¡onarioslas del Sector Públ¡co, Año Académ¡co 2017.

El concurso t¡ene como fecha de apertura el día 16 de mazo del presente.

Atentamente,

o
¡

1¡l

tu

1¡l

€,

DANIEL PORTALES VELASOUEZ

D¡recto(a)

FORMACION CAPITAL HU¡rlANO AVANZADO

DISTRIBUCION:
IüIGUEL SALAS - Analisla - FOR¡,AC|ON CAPITAL HUMANO AVANZADO
JOSE I¡ANUELGAETE- Coord¡nador(a) deAdmisibilidad - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO
SUSANAAIEJANORA QUIROZ - Abogado(a) - FISCALIA

DOCUMENTO ELECTRONICO

hnp://ted.conicyt.cl/sgdoc/verExpediente.seam 15-01-2017
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Fimado ElecÍónic¿men€ en Conlomidád con elAnlcuio 2" lslra F y G d€ la tey 19.799

http://ted.conicyt.cl/sgdoc/verExpediente.seam 15-03-20t'7



7t3t817 SGDOC

I¡IEMO .! 3O6a/2o17
MAT.: R€spond. Soll€ltud EmiEión de

Certific¡do dé D¡P para el ConcurÉo
"Becá de t4agf6t€r €n Chil€ para
Funcionari6 del Sector PúHico año
a.¡dém¡co 2017" - COO2OOI - PFCIIA -
SPL. MAG¡STER FFPP 2OL7
sBBBO252017
sa¡tia9o, 07 /O3 l2or7

DOCUMENTO ELECTRONICO

|rE. ROL¡NDO MARTIN CASTILLO. Subdrecto(a) Areá Sotuciones - DEPARTAMENTO DETECNOIOGtASy
--'PROCESOS
A: DANIEL PORÍALES - Oi¡ECtO(á). FORMACTON CAPITAL HUMANO AVANZADO

Junto saludar, hago envío del VoBo de d¡spon¡bilidad de sistemas para el concurso
Beca de Mag¡ster en Chile para Funcionar¡os del Sector público año académico
20L7.

Para esta convocatoria se ut¡l¡zarán el Sistema de postulación GENESIS v el
Sistema de Evaluac¡ón EVALBECAS.

A cont¡nuación se detallan las fechas de disponibilidad de ambos s¡stemas:

Fecha de dispon¡b¡l¡dad del
sistema de Dostulación

17/12/2OL6

Fecha de disponibilidad del
s¡stema de evaluac¡ón

oslos/2077

(*) La rev¡s¡ón de las
lYag¡ster Nacional FFPP

bases se realizó en
20t7"

base al documento adiunto "Bases

Está rev¡sión fue real¡zada en un plazo de 1día hábil

Se desDide atentamente.
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(Qt$
ROIANDO MARTIN C¡"STILLO ARANDA

Sub¿nécblá) Aree Sol!¿ion*
t'nprled.¿onjcyl.ct/6gda¡sExped 6reoe6deaeporte.w 1t2



DISTRIBUCION¡
OSCAR ANTONIO JARA- Analista de Negocio - DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS Y PROCESOS

MIGUEL SALAS - ANáIiSIA. FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

CARLOS PADILLA - SubDieclo(a) Poslubciln y S¿le.ción - FOR¡¡ACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

CRISTIAN LEONARDO CESPEDES. D|ÉCIO(A) - OEPARTAMENÍO DETECNOLOGIASY PROCESOS

SGDOC

DEPARTAI\IIENTO DE TECNOLOGIAS Y PROCESOS

Firmado Eleclrónicamenté en Confomkjad con elAnrculo 20 letra F y G dé lá Lsy '19.799
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Comislén Nacirn¿t dé lnvestiEación
Cleü''icá y ¡ecnotóglca - CON¡CYÍ

cerülkado dé idis¡'i¡ de A¿16

DOC!ñENIOS BECAS DE MAGISf'R PAiA ÍIJNC¡ONARIOS/AS OELSECTOR PUSLICO-
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